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     _ AUMENTO.DE CAPITAL MA EnelDistrito Metropolitano
 

DE ESTATUTOS DE "CORRUGADORA de Quito, capital de la Re-
 

NACIONAL. CRANSA S.AS pública del Ecuador, hoy
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de enero de

OS CuUA NTIA mil ronnoeo

Oysels, nte mí. Doctora -

CAPITALANTERIOR:S/3.600'000.000,.00-Cecilia Rivadeneira Rue-o
| -AUMENTO-: S/2.400'000.000,00 Rueda,MolariaVigésima
TOTAL : S/.6.000'000.000,00 ' Sexta era del Cantón
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(di o "> "0 0 * copias) Quito; compatecen los

e eseñorés Harry Klein Manny7

y Ecohomista José Rubén Endara/¿h.su respectivas calidades de

Presidente Ejecutivo y Subgerente General de “CORRUGADORA

NACIONAL CRÁNSA SOCIEDAD ANONIMA”, según se desprende de

los nombramientos que legalmente inscritos y como documentos

habilitantes se' adjuntan a este instrumento público.- /Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de
 

 

    

  

  

edad, de estado civil divorciado el primero y casado el segundo,

- domiciliados en esté cantón; legalmente capaces paracontratar y

obligarseaa quienes de conocer doy te y me piden que eleve a escritura

pública elcontenido dela minuta que me entregan, cuyo tenorliteral y  
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| diecinuevede noviembredemilnovecientosnoventayuno, porel señor. 

que transcribo esel siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de

Escrituras Públicasasucargo,siivaseIncorporaruna de Aumento de

Capital,contenida en las siguientes cláusulas. - PRIMERA.-

- COMPARECIENTES:Comparecen el señor Harry KleinMann,

PresidenteEjecutivoy EconomistaJosé Rubén Endara,en calidadde

-Subgerente General de CCORRUGADORANACIONALCRANSA

-SOCIEDAD ANONIMA,quienes ejercen la representación legal dela

-Compañíade conformidadcon lo preceptuado en los Artículos Décimo.

Novenoliteral h) y Vigésimoliteral a) de los Estatutos dela Compañía; Ñ

-—debidamente autorizados por laJunta GeneralOrdinaria deAccionistas

de CORRUGADORANACIONALCRANSASOCIEDADANONIMA.

celebradaelveinteycuatro demarzo de mil novecientos noventa yo

cinco, cuya copia certificadase adjuntacomodocumentohabilitante.

“edad,deestadocivilel primerodivorciado.y el segundo casado,

residentes ynoen la ciudad de Quito, libres paraobligary
 

—contratarse.- VEGUNDA.- ANTECEDENTES:UNO.- Por escritura

Pública,celebradael día veinte y nueve de Octubre de mil novecientos
 

 

noventa y uno, se constituyó la compañía anónima,CORRUGADORA.

“NACIONALCRANSASOCIEDADANONIMA,anteelNotarioCuartodel
 Cantón Quito, Doctor Edmundo Cueva Cueva, constituciónesta, quefue.
 

aprobada mediante resolución número noventa y uno raya uno rayauno
 

raya uno rayauno rayadosmilcuarentaynueve(91-1-1-1-1-2049)de

 

“Intendente de Compañías de Quito, Doctor José MaríaBorja Gallegos,-

escrituras quefuerondebidamenteinscritasenel RegistroMercantil del.

CantónQuito,bajoel número docientostreintay cuatro, delRegisiro  
 WN 7

Y



Dra. CECILIA RIVADENEIRA R.

 

NOTARIA

VIGESIMA SEXTA

 

_ Industrial, tomo veinte y tres, el día veinte y seis de noviembre de mil

novecientosnoventa yuno.- DOS.- Por escritura pública el día miércoles

tres de febrero de mil novecientos noventa ytres, en la Notaría Cuarta

 

  
al.

: del Cantón Quito, ante el Doctor EdmundoCueva Cueva, se procedió a

_ realizar el aumento de capital de la compañía de veinte millones de

sucres (S/ 20000..000) a tres mil seiscientos millones de sucres

 

 To

mo: el (S/3.600 000..000), es> decir su aumento Tue de tres mil quinientos

| ochenta millones de<sucres (Si3,580"000.000), aumento de capital, que

 

 

, fuelegalmente inscrita €enel Registro Mercantil de Quito, el treinta y uno

de Mayo de mil novecientos noventa y tres.- TRES.- La Junta General

  
 

Ordinariadde Accionistas de CORRUGADORA NACIONAL CRANSA

   

   

SOCIEDADANONIMA, celebrada elveintey cuatro de Marzo de mil

novecientos noventa y cinco, previo al cumplimiento de todas las

 

- formalidades legales,acta de la Junta que se incorpora y se agrega, y
Pa

queformaparte integrante de esta escritura, resolvió lo siguiente: a)

el Aprobar el infórme presentado, aríte losmiembros de la Junta General

Po "| Ordinaria, por el apoderado detaccompañía,Señor Charles Frison.- b) o

| "sl Se aprobóel informede Auditoría Extema,tealizado por la Compañía

eAsesoresNacionales SOCIEDADAANONIMAl AENA, correspondiente a

EN ejercicio económico de mil novecientosnoventay cuatro.- c) Se aprobó
BN AA A AAA o

el informe presentado, por el señor Comisario Principal, señor Nelson
22 . AAA

 

 

 

 

 

 

 

Narvaez.- d) Se puso en consideración,el Balance General y cuentas
28 e

deresultadosdela compañía,el cualfueaprobado por unanimidad, del
 

YAAAAAAAA A

que se desprendeque hubo unautilidad neta de docientos cuarenta y
“ 1 A Lo

tres millones.novecientos catorce mil sucres (S/. 243"914.000).
26— A A A—Á

- Igualmente por unanimidad. los señores acclonistasdesistendel reparto
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deutilidades del ejercicio delañode mil novecientos noventa y cuatro.-   28
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dos mil cuatrocientos millonesde sucres(SI.2. 400"000.00

e) La Junta General Ordinaria de Accionistas de la empresa,

_ CORRUGADORA NACIONALCRANSA SOCIEDAD ANONIMA, resolvió
 

- aumentarelcapital social de la compañía dela siguiente manera:-

Aumentar elcapital dela compañía de tres mil seicientosmillones de

sucres (S/.3.600"000. 000) a seis mil millones de sucres.

(SIS.000""000.000), por lo queelaumento de capital se consi yeen

 

aumento de capital se lo. realice con aportes para futurasfuent
A a A a a ANA

 Capilalizaciones por un valordemil docientos ocho millones ciento

_ochenta y seis mil sucres (S/A.208186.000). igualmente se resolvió

que se aumente«en lapartedela reserva por revalorización del

-Patrimonio.enmilcientonoventa y un millones ochocientoscatorce mi

suctes (S/.1. 191 814.000)de sucres. Quedando el nuevo cuadro de

distribucióndelcapital socialde la empresa de la siguientemanera:
 

NOMBRE ACTUAL AUMENTO TOTAL %
 

 

 

 

 

  

  

HARRY KLEIN1.800"000.000 1.200"000.0003.3.000"000.00050.0%

DANIELKLEIN.360000.000 240'000.000 600'000.000v40.0%

PRONACA  270'000.000 180'000.000  450'000.0004 7.5%

'AVEPROCA 270'000.000180'000.000 450'000.000W7.5%

'INCASA720'000.000480"(000.000 1.200'01000,0.000V20.0%

o_RODRIGOAL-o o

VAREZ. _. 180'000.000120'000.000. _ 300'000.00050%5.0%

PY ATA o
CAPITAL. 3.600'000.000 2.400"000.000 6.000'000.000 100.0%
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El señorHarryKleinMann, mayor€deedad,deestadocivil divorciado,

de nacionalidad ecuatoriano, por suspropios. derechosyen  
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representación de INCASA,Daniel Klein Suss Mann, mayor de edad, de

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, Rodrigo Alvarez
 

“Naranjo, mayor de edad, de estadocivil casado, de nacionalidad

ecuatoriano,,Juan Rivadeneira Espinosa, mayordde edad, de estado civil

 

casado, de nacionalidad ecuatoriano, en representación dePRONACA,
 

Luis Bakker Guerra, mayordeeedad, de estado civil casado, de

nacionalidadecuatoriano, en representación deAVEPROCA, todos

domiciliados legalmente en estaciudadde Quito, libres para obligar y

contratarse. Quedandoel capital social de la compañia en seis mil

millones desucres (S/..000"000.000).divididas en seicientas mil

(600.000) acciones ordinarias y nominativase indivisibles de diez mil

“sucres(S/ 10.000) cadauna; se emitirán los correspondientestítulos  
- que representenel númerode acionesemitidas por el monto de capital.

Encasodefuturos aumentosde capital “social, los accionistas tendrán

derechopreferente a suscribir lasnuevas acciones,enproporción a

   

as que poseen.Las nuevas accionesseránfirmadas porel Presidente y
 

GerenteGeneraldelaCompañía. Enla mismaacta deveinte ycuatro

de marzode milnovecientos noventa.ycincoala que estamos haciendo
 

%
»
e
de

a].
a
e

Vr

referencia,a Junta “General,tresuelve reformar la estatutos de la

compañía, unánimemente, se aceptala reforma de los siguientes -
 

artículos: Cláusula Segunda.--CapituloEPrimero.- Artículo Tercero: Que

textualmentedirá ELOBJETO.-La compañía tiene por objeto montar
 

unafábricaparala producciónycomercialización decajasde carión

corrugado,“destinadaspparaproductos de exportaciónypara consumo

¡interno delpaís.Paraelcumplimientode suobjetivo podrá incorporar«o

comprarlocalmentelas matérias primas requeridas. Podráasí mismo.

constituirun depósito comercialo ¡industrial privadoconel objetivode   
 

 



1]

eL 6 f(600.000)acciones de diez mi sucres (10. 000)

| Ae Juntaacero bresonCA yY CepresideldeGerente.

| eE feGeneral ApoderadoyySubgerenteinel capitulo Tercero, el .

EArtículo Noveno, literal a), debe decir lextualmente.- a)Nombraro

1 _removeralPresidenteyal VVicepresidente,al' GerenteGenerallo

1 APoderado,alSubgerenteGeneralalComisarioyalAuditor
17 Externo.- d) Autorizar al Presidenteoaal Vice-Presidente paraqueen o

forma conjunta con el Gerente General O Apoderado, o con el

Y- Subgerente General,procedan alotorgamiento dede poderes generales,o

: fianzasygarantíasanombredelaCompañía,ía, debiendoestas fianzas yo

“|garanttasservirúnicamenteparaeldesarrollodesusactividades

. socletarias ynoa favor de tercéros.-g)AlPresidentele Subrogaráel o

5-Vice-Presidente:alGerente General o Apoderadole—subrogaráel

.-Subgerente“General,quienestendránlas|mismassatribuciones.o

“ARTICULODECIMO:DELASJUNTASGENERALES ORDINARIASY

“EXTRAORDINARIAS:Dirátextualmenteasf:HabráJuntaGeneralde. o

ANo Accionistas Ordinariasy“Extraordinarias. Una y otras se reunirán eneo

 

 

importar materias primas en régimen deInternación temporal. Capitulo

_ Segundo.- CAPITAL,ACCIONESYDERECHOS.- Artículo Quinto.- Del

capital y las acciones dirá El capita socialde la compañía, es de seis

mil millonesde sucres (S/ 6.000"000.000), divididoen selcientas milMZ

da una, nominativas,
   

acumulativas, ordinarias e indivisibles, que irán, numeradas desde el.

cero cero cero cero cero unoal seiscientos mil.- Capitulo Tercero: De la

-Administración de la Compañía.- Artículo Ocho.- De los Organos

Sociales.- Quedirá”“textualmente”así:La compañía para su  s$aj_

 

mu

 

   

 

  
domicilioprincipal.de laCompañía. salvolodispuesto en elArtículo  
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docientos ochenta de laLey de Compañías. Las Juntas Ordinarias se* 2 AAA

reuniránpor lo menos una.vez al año dentro de los tres meses
31. o AAAAA

! - posteriores ala finalización. del ejercicio económico de la Compañía
4 q€<_-->-xxAAA

- paraconocerlas cuentas,elbalance y los informes que le presentaren
7

el Gerente General o Apoderado, yel Comisario acerca de los negocios

 

 

Blooon A

sociales y dictar la resolucióncorrespondiente; para aprobar el
7]. AAAA

A -presupuesto, fijar. lasremuneraciones«del Presidente.Vice-Presidente,pr, 8 A

Gerente General oApoderado, y Subgerente General de la empresa:
91. A

para resolver acerca de ladistribución de losbeneficios sociales; La

Junta GeneralOrdinariapodrá conocercualquier otro asunto

Puntualizadoen elorden deldía, de acuerdo con la convocatoria:     

 

    
  

 

 
aqdrádeliberar sobre la suspensión y remoción de los administradores

miembrosde los.órganos de administración creados por los

esestatutos, aúncuandoel asunto no figure.enel ordendeldía.

A/ JuntaGeneral Extraordinaria, cuando seaconvocada por el
  

nte General oApoderado,porsupropia inicialiva o al pedido de un

-númerodeaccionistasque representen por lo menos el veinte.y cinco

porciento(25%)del capital social.La solicitud para1reunión de Junta

General Extraordinariaselacursará anteel Gerente General o

“0Apoderado,yen ella deberá constar elasuntoyobjeto para cuyo.
24. a A

conocimientoyresolución, sesolicitala reunión de la Junta. Cuando se

“Ahubiere pedido la reunión de la Junta Generaldeconformidad conel.

"9ineisoanteriorel GerenteGeneralo Apoderadoestaráobligado a

 

191 -—--

 

24 e
convocarledentrodelosquincedíassiguientesa la presentación de la

” 2 AAA
solicituda penasdeserremovidodesu cargo y sin perjuiciode que elo

26|.  

losaccionistas Interesadospuedanconcurrir a la Superintendencia de
PURo — A

Compañías paraqueéstarealice la convocatoria respectiva, en los 
 

 

 



 

términos previstos en el artículo docientos veinte y seis de la Ley de
 

4 - A a
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17 
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Compañías. Las JuntasGenerales tantoordinariascomo extraordinarias

serán dirigidas por el Presidente del Directorio,actuará como Secretario

el Gerente General o Apoderado. El Artículo DécimoSexto dirá.

textualmenteasí:CASOS EN LOS3CUALES NOPUEDEN VOTARLOS

PERSONEROS DE LACOMPAÑIA: El Gerente GeneralO elApoderado

así como eComisario, cuando fueren accionistas, no pueden

pronunciarse con suvoto en los siguientes ccasos: c) En lasoperaciones

en las que tengan Intereses opuestos alosdela Compañía. El

Presidente estará impedido de votar en los casoscomprendidos.en

los literales b y c. En estos casos los indicados personeros deberán

abstenerse de votar.ylas abstenciones, de acuerdoconel artículo

docientos ochenta y tres de la Ley deCompañías, se sumarán a la

mayoría. El Artículo Décimo Octavo.- DEL DIRECTORIO.-Dirá

textualmente: El Directorio, que seránombrado.por ta Junta1General,

estará compuesto por cinco miembros: ElPresidente y cuatro vocales.

Será elegido Vice-Presidente, uno de. los cuatrovocales.Tendrácuatro

MOAARÁ

20|---...-

2h A

22

28 A a AAA

24

“vocalessuplentes.--El Directorio podrá tomardecisiones válidas,

cuando estén presentespor lonmenos tres. Directoriosy tomará

decisiones por.mayoría de“votos.--ElDirectoriodeberá sesionar previa

convocatoria del Presidente,Gerente General ooApoderado, odelos

Vocales, cada vez que sea necesario. El Gerente General o Apoderado
 

 

 

tendrá voz informativa. Las atribucionesyy deberesdel Directorio son: a)
 

25

261. o

Pl o

 

Cumplir con las Leyes, con los reglamentosy estatutos de la compañía,

así como, las disposiciones emanadasde laJuntaGeneral.--b) Elaborar

los. Reglamentos delá Compañíaypresentarlosala Junta General para

su aprobación.--C)Sugerira la Junta Generalacercadelaconveniencia
eh,  
  !
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! :

. ol dededicarse a actividades que esténfueradelobjetivode la o

compañía.- d) Supervigilar y dirigirla administración de la compañía.- e)

: Autorizar«al Presidente y al Gerente GeneraloApoderadodela

: Compañíaelpoderobligaratacompañía pormasdedos1milsalarios

? oMl mínimosvitales.-f)Presentar. alaJuntaGeneralOrdinaria.las

ypropuestasdel|repartode utilidades.- 9) Rendir informe anual de sus .

E a] Sesionesala JuntaGeneral,pormedidelreirteeliectono-
h) Absolver consultas y decidir todo asunto que, 'slendo de “su

NN incumbencia,redundeen_ beneficio dde la compañía,ysolicitarpor—   
  

     

 

  
   

intermediodel Presidente del Directoriooo del Gerente General o del

_ Apoderado de la Compañía, la reunión de la Junta General

Extraordinaria.- ) Proponer a la JuntaGeneral Extraordinaria la

constitución dereservas especiales, con el finde financiar ampliaciones

e lacapacidad productiva de la compañía.- k) Losmiembros titulares

 

 

  

 

 

 

 

 

  

ñelDirectorio. podrán noser sociosdela compañía; durarán en sus

funciones cuatro años y podrán ser reelegidosindefinidamente.-m)

Mm Nombrar auditores externos.- El Artículo Décimo Noveno.-Dirá

"textualmente así: DELPRESIDENTEDELDIRECTORIO. La Junta
tel General eligirá cadacuatro años,deentreloscandidatos,presentados

“1porlosaccionistas,alPresidentedel Directorio.ElPresidente podráo

“o ser accionista de lalaCompañía.Podráserindefinidamentereelegido

» ytendrá los siguientes deberes y atribuciones:a)DirigirlassesionesdeUN

y—ta Junta Geñieral de AccionistasydelDirectorio.-- b) Firmarlas

“convocatorias de la JuntaGeneraldeAccionistas, cuandonolohiciere.

: *—e Gerente General o Apoderado.- c) Comunicar al GerenteGeneral o

“e — Apoderado,SubgerenteGeneral ,Comisarioy demás funcionarios

“|elegidospor laJuntaGeneralconsus respectivos nombramientos.-d)    



 

17

186

19

20]|-

21

22

23

21

25

26

revocar el poder otorgado al Apoderado de la compañía.- e) Firmarlas

actas desesión de la JuntaGeneral deAccionistas y del Directoriode la

compañía, cuando las presida.- f) Suscribir en torma conjunta con el

“Gerente GeneraloApoderado,los títulos de las acciones de la
SlA

compañía.- g) Ejercer las demásatribuciones y deberes que contemplan

—Taley de compañías deesteestatuto.- h) Firmarconjuntamentecon el

”Gerente General o Apoderado contratos y obligaciones que sobrepasen

"Tos cincomil salarios mínimos vitales y, con autorización delDirectorio,

“7 aquellos que sobrepasenlosVeinte mil salarios mínimos vitales.- i) En

¿aso de no existir Gerente General o Apoderado queda facultado el

—Presidentedel Directorioparaolorgar poderespecial enfavordeuna

“persona.afin de querepresentea laCompañía. Estepoder tendrá valor

"6duración hasta el momenioenqueel Presidentedel Directoriodecida

“revocardicho poder. El Apoderadopodrásero noaccionista dela

—Compañia; podráserindefinidamente prolongadoen susfunciones

mientrassupodernósearevocado.-ArtículoVigésimo.- DELGERENTE.

“GENERALDÉLACOMPAÑIALaJuntaGeneraleligirá cadacuatro

añosalGerenteGeneralque podráseronoaccionistadelacompañía y

—podráserindefinidamente reelegidoytendrálas siguientes
 

atribuciones: a)Ejercer larepresentación legaldelacompañía,en

—concordancia con lodispuestoenelliteral“h”del artículo anterior.- b)
 

——Mañejar los tondos ybienes de la sociedad.- c) Otorgarconjuntamente.
 

conerPresidenteo Vice-Presidente lospoderes generales o
 

especiales, garantías y/o fianzas, previa autorizacióndela Junta

Geñeral.-d)Dirigir la actividad económica técnicadelacompañía,
 

—administrar lá misma,ejercerla jefaturadelpersonal de empleadosy

“obrerosdeella;nombrarlos, contratarios, removerlos, exigir cauciones,  
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 etcétera, tomando en cuenta en cada caso las disposiciones
2 a. AAestatutarias.-€) Elaborarproyectodepresupuesto anual de la

 

 
 

CompañíaypresentarloalaJuntadeAccionistas parasu aprobación.-
 —7 | Culdar,bajosuresponsabilidad,queselleven los libros exigidos porsl
OelCódigo de Comercioyllevarloslibrosalosaqueserefiere el Artículo6
AAtrescientoscinco de la Ley decompaníasy otrosqque resuelva la Junta

7|_— A- General.-y) Llevar el Tibro de actas de la Junta General entregarlo al
Pe 8 ——Comisario-a peticiónsuya presentar por lo menos cadaaño alaJunta...

——Generalde Accionistas unamemoria razonada de la situaciónde la 
   

   
  

 

——Companífa, acompañadadel balance ydel inventariodetallado:yprecisoso.
 delas existencias así como de lácuentade pérdidasyganancias.- h)
 |Celebraractos ycontratosqueobligan ala Companía hasta por cinco  mitsalariosmínimosvitales:-iyNombraralos funcionariosyempleados,

- de- acuerdoconel Presiderite”quetenganun sueldo mensual1mayor a
 

Tos—cinco—millonesdesucres; y“alosdemásempleados...
AFRIBUCIONESDELAPODERADO::Las atribuciones del apoderado, se

k —Tstijetaran-atasyaestablecidasdeñtiodelpoder mismoquese le

 

 

 19 —otorgatáy-quesordetonocimieñtodel apoderado, así como del
to|Directorio:ArtículoVelnteyuno=LIMITACIONES DEL PRESIDENTE AL
“0 -—EJEGUTIVO=-El-Presidente, elGerenteGeneraloApoderado.el
21 —Gemisario-o-cualesquieradelostuniciónanios o accionistas de la
22 —compañia-estánimpedidosdedisponer decualquier bien, objeto o

 

 

 

*9| —preducto-de-ta-sociedad enbeneficiópioplo,comotambiénestá.
“|—prohibido-utilizar-tosserviciosdelos empleádosdelaSociedaden|
 7 25 —-prevecho-generat;-tampocopodrán comprometera la compañía, dando.

*s|—avales-o garantías de ta-misma a favor deoltáspersonasnaturaleso.
 27|—-jurídicas.Todos los-beneticios asignaciones y/oentregas dedinero.    
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

serán resueltos por la Junta General, previo análisis de los balances e

: Informes correspondientes,sisin perjuiciode: loseñaladoerenelArtículo

: DécimoSegundode.laleyde cocompañías.. SepasaaatratarelséptimoUN

qepuntodelordendel día.queconsisteenel “nombramientodel

: PresidenteyMiembrosdelDirectorio losaccionistasdel:la compañía,

: designancomo Presidentedel.DirectorioalseñorHarryKlein,comoo

o-Vice-Presidenteal Ingeniero Rodrigo Alvarez. Los miembros.principaleso

“Iael Directorio sson: Harry Klein, Daniel Klein, Luis Bakker,Juan

ERivadeneira, Rodrigo /Alvarez.-DirectoresSuplentes hansido:

a designados,EstebanAlvarez Naranjo, Luis BakkerlIL. John Bakker,

“| alejandroJarrín.Como Auditor exiernosedesignaa ASESORES|
“| NACIONALES SOCIEDADANONIMAAENA.=.-a)Los nombramientos
"del Presidente yy Vice-Presidente duraráncuatroaños en sus funciones.-

. -—b) Seestableceránlos nombramientosindividuales.-c) Laretribución

:e mensual será del unopor ciento (1..0%) para los vocales principalesy

del cero punto cinco (0.5%) paralosvocalessuplentesencasode

: reemplazar al principal respectivo,tomandocomobaselautilidadbruta

"3 mensual.- d) La retribucióndelseñorPresidenteseráfijadaatindel|

“ejercicio DISPOSICIONES TRANSITORIAS:La JuntaGeneralde|
> Accionistas, faculta al PresidentedelaJunta General,y/oyalApoderadoo

“de ía Compañía, para quefirmenlapresenteescrituradeaumentode.

“capitalUstedseñorNotario,»,agregarálasdemáscláusulasdeestilo,

“paralacompleta validezdeestecontratosocietariodeAumentode

“Capital y Retormade EstatutososSociales,deCORRUGADORA
25 — AAA
 

NACIONAL CRANSA SOCIEDAD AMNÚONIMA.- (firmado) DoctorRaúl

matricula profesionalnúmero tres mil.  ——AremndarisSalvadorJr, co

-

—docientos cuarenta y cuatro (3244) del ColegiodeAbogados:deQuito.-
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Dra. CECILIA RIVADENEIRA R.

 

NOTARIA
VIGESIMA SEXTA -7-

 

AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevado a escritura
 

 

* 2|.. AAa

públicacon todo su valor legal, leída que les fue a los.comparecientes
3|.-- o ¡AAAAAAAAAA

por mi, la Notaria en alta y clara VOZ; se afirman y ratifican en su
ab A

- contenido y para.constancia de ello firman juntamente conmigo en
S5-—.. (AAAA AAAAAAAA 

unidad de acto de todo lo cual doyfe.-
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HICORMUGADORA codel ¿a

"EY IMACIONAL LA, fwstro de Nonmbramiontos :rowo..1292.
€.

Quito, agosto 3 de 1994

 

E

DR. GUSTAVO GARCÍA DANDIERAS

Señor Econ.
aJOSE RUBEN ENDARA N. |

Presente : !

De má consideración»:,

Llevo a su conocimiento para los fines de ley, que la Junta Gene)

e Accionistas de la Compañía , Corrugadora Nacional S.A. "CRANSA",

celebrada el 16 de marzo de 1994, designó a usted como SUBGERENTE
GENERAL de la Empresa, para el período que va desde el 16 de marzo ct

1994 hasta el 16 de mayo de 1996.
>

Hago votos para el éxito en su gestión.

Atentamente,

'Harry

PRESÍDENÍTE EJECUTIVO

  Acepto el Cargo_de SUBGERENTE GENERAL de la Compañia, Corrugadora

Naciona ; +. Quito, marzo 16 de 1993.
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CON. José Rubén.Endara c.

Razón1 En esta fecha tomo posesión del cargo de SUBGERENTE GENERAL

de la Compañia, Corrugadora Nacional S.A. " CRANSA ".

Quito, marzo 14 de 179794.

Y

: Harry

PRESI E EJECUTIVO

Representante Legal: Sr.Harry Klein e Ing.Rodrigo Alvarrz, individualmente.

FECHA DE CONSTITUCION: Octubre 29 de 1971

FECHA DE INSCRIPCION: Noviembre 26 de 1991

1

PLANTA INDUSTRIAL:
.

Calle Quimisg y Av, Tnte. Hugo Ortiz — Telfs, 672-161/152/153 678-733/734/735 — Fax: 678-516 — Casilla 19099 Quito-Ecuador

!
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RA NACIONAL S.A.  
    

Quito, septiembre 18 de 1992 101 JAN -u A 432 .

AN
/ 1 t*

Señor RECIBIDO

HARRY KLEIN
Presente¡

|

De mi consideración:

+ Tengo el agrado de comunicar a usted que, la Junta General Universal

: de "CRANSA", Corrugadora Nacional S.A., de fecha 17, de septiembre

de 1992, | por unanimidad resolvió elegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO,

por el término de dos años, en la forma y para las funciones que

establecen los Estatutos Sociales de la Empresa.

Porlconsiguiente, felicitándole por tan acertada decisión y haciendo

1   
    

 

gácepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de "CRANSA", Corrugadora

  

  

yen
e Acional S.A., en Quito, a 18 de septiembre de 1992,

. $ , .

oO Y i

2 | ,
ROTAR : , / e

€ ? A >
y tifido que, el Señor Harry Klein, toma en esta fecha posesión

Of yMel cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, en Quito; a 18

de septiembre de 1992,

Ing. R ll a N,

GERENTE GENERAL.

FECHA DE. CONSTITUCION: 29 de Octubre de 190-200 ooo isa

FECHA DE |INSCRIPCION: 26 de Noviembre de*1991.

«>
E

La Representación Legal ejerce el P j ¡General, individualmente. j residente Ejecutivo y el Cerente

 PLANTA INDUSTRIAL: i .
Calle Quimiag y Av. Teniente Hugo Ortiz — Telfs. 268-516 261-900/901/902 — Fax (5932) 628-776 — Casilla 230-170 — Quito-Ecuador
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PLANTA INDUSTRIAL: ]

Cole Quimisg y Av. Tnte. H. Ortiz - Telfs. 672-151/192/188 078-733/934/735an01010 Cars US

dd CRANSsA
EY comucabomamacioneas 5.A.

MEMORANDO

PARA : SUBGERENCIA GENERAL

DR : VICRPRESIDENCIA DEL DIRECTORIO |

ASUNTO: ENCARGO DE LA GERENCIA GENERAL » |

FECHA ——: Quito Noviembre 14, 1995 +

El día 13 de Noviembre de 1995, se eeparó en forma definht4vn
de CRANSA el SR. CHARLES FRISON. quien venia desempeñando el
caro de APODERADO con funciones similares a la de Gerente

General. Por tal motivo. a partir de la presente fecha y de >
acuerdo an los estatutos de la Compañía, le corresponde a Usted

asumir dichas funciones.

Atentamente.

ING. A GC N. e
VICEPRESIDENTE '

CERTIFICO: Que el documento, que en una foja útil antecede, es

exactamente igual a su original que me fué puesto en mis Manos.
-Quito, a quince de enero .  

  NOTARIA VÍGESIMA SEXTA INTERINA DEL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
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! otorgó ante mí , en fe de ello confieroesta

TERCERA COPIA CERTIFICADA r

o de la escritura pública deaumento de capital y

4 reforma de estatutos de "  CORRUGADORA NACIONAL CRAN

SA SOCIEDAD ANONIMA " , firmada y sellada en Qui
BAa o A

to, a los quínce días del mes de enero de mil6 A ASS a
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RAZON: Mediante resolución número noventa y seis punto uno
punto una punto uno punte cero novecientos cuarenta + dos
No. Pá6r.1.1.1.0882), dictada el veinte y ocho de marzo de mil
novecientos noventa y seis, per el doctor Ivan Carvallo
Macfas, Intendente de Compañias de Quito; se aprueba el
aumento de capital y reforma de estatutos de  "CORRUGADORA
NACIONAL CRANSAÁ SOCIEDAD ANONIMA", celebrada en esta Notaría
el quince de enero de mil novecientos noventa y seis.- Tomé
nota al margen de la respectiva mátriz .— Quito a primero
abrii de míl novecientos noventa Seis.
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Dra. Cecilia Rivadeneira R.,

NOTARIA VIGESIMA SEXTA INTERINA DEL

DISTRITO METROPOLITANC DE QUITO

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la
Superintendencia de Compañías en su Resolución H 96.1.1.1.
0942 de fecha 28 de marzo del presente año, artículo

segundo, anote al margen de la escritura de constitución

de la Compañía denominada  “CORRUGADORA NACIONAL  CRANSA
5.A.*”, otorgada el 29 de octubre de 1.991, ante el Notario
Doctor Edmundo Cueva Cueva, cuyos archivos se encuentran a
mi cargo, que la citada impresa ha procedido al aumento de

capital y reforma de estatutos en virtud de la escritura
precedente y resolución antes expresada.- Quito, martes
dos de abril de mil novecientos noventa y seis.-
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